
 

   

 RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE TRANSFERENCIA, INNOVACIÓN Y CULTURA, PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN MUSICAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR LA QUE SE 

PROCLAMAN DEFINITIVAMENTE LOS CANDIDATOS ELECTOS Y SUPLENTES 

A VOCAL DEL CORO Y ORQUESTA DE LA UAM 2024 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de la Orquesta y el Coro de la Universidad 

Autónoma de Madrid (OCUAM), aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad en su 

sesión de 17 de julio de 2014 (BOUAM de 18 de septiembre de 2014), y conforme a la disposición transitoria 

única de la modificación operada por Acuerdo del mismo órgano, de 14 de noviembre de 2014 (BOUAM de 

23 de diciembre de 2014), y la modificación operada por Acuerdo del mismo órgano, de 7 de octubre de 

2022 (BOUAM de 28 de octubre de 2022) 

 

Conforme a la resolución del día 14 de octubre de 2024 del presidente de la Comisión Musical de la 

Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convocaron elecciones a vocales y suplentes de la Comisión 

Musical en representación del Coro de la Universidad Autónoma de Madrid y de la Orquesta de la 

Universidad Autónoma de Madrid y la publicación de su calendario electoral. 

 

Una vez cumplido el procedimiento y todas las prerrogativas del proceso electoral y producidas las 

votaciones a elección de vocal del Coro y de vocal de la Orquesta los días 27 y 28 de noviembre pasados, 

respectivamente, en el seno de la Comisión Musical, y no habiendo reclamaciones a las mismas,  

 

RESUELVO: 

 

Publicar los resultados definitivos. 

 

PERSONAS ELECTAS A VOCAL DEL CORO: 
 

- Vocal: Dª Andrea Macía Morillo 

- Suplente: Dª María Aguado Molina 

 

PERSONAS ELECTAS A VOCAL DE LA ORQUESTA: 
 

- Vocal: Dª Paula Díaz García 

- Suplente: Dª Violeta Meagher Mansilla 

 
Desde este momento las personas electas pasan a formar parte de la Comisión Musical con todos sus 

derechos y obligaciones. 

 

En Madrid, a fecha de la firma digital 
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